
Corresp. Expte.- D-00570/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13346 

Artículo-1 ° :-Convalídase el Acuerdo suscripto con el Consorcio Rómulo 
BOGLIOLO constituyendo servidumbre administrativa, por la cual se 
permitirá el uso de los lugares comunes donde se encuentra ubicado el 
"NODO Bas", por el plazo de SESENTA (60) meses contados a partir 
de la promulgación de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de marzo de 2022.-

REVISO HÉCTO JORGE MONTERO 
...__---SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO OELIB.ERANTE 

JORG SCHIAVONE 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PROMULGADA POR DECRETO N° 0703
DE FECHA 08 MAR 2022

Registrada bajo el N° 13346.........................
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